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La Comunidad Educativa “Marqués de Selva Alegre”, les da una cálida bienvenida a nuestro 

plantel. 

 

Debido a la emergencia sanitaria, todo el proceso de matriculación se llevará de manera 

ONLINE, se adjunta la guía para la actualización de datos. 

 

Dada las circunstancias de la emergencia de salud, no se aplicaron las pruebas psicológicas y 

académicas que forman parte del proceso de admisión al plantel, sin embargo la Institución hará 

un constante monitoreo del avance académico de cada uno de los estudiantes, con la finalidad 

de que si en algún momento se presentase alguna novedad en cuanto al rendimiento académico 

del estudiante, se puedan tomar acciones a tiempo, y así superar cualquier dificultad que se 

pudiese presentar. 

 

1. PAGO DE LA MATRÍCULA 

(Hasta el 05 de agosto menos el 10% de descuento) 

 

 
 

Banco del Pacífico 

Cta. corriente: 0729593-6 

A nombre de: Marqués de Selva Alegre 

 

Banco de Guayaquil 

Cta. corriente: 03461161-0 

A nombre de: Gladys Báez o Marqués de Selva Alegre 

 

En caso de que se haya confirmado el cupo con el valor total de la pensión, se tomará en cuenta 

el porcentaje de descuento en la pensión del mes de septiembre, así como la diferencia de los 

valores enviados al comienzo del proceso de admisión.  Si la reserva del cupo se hizo con el 

50%, y desea aplicar al descuento por pago hasta el 5 de agosto, por favor descontar el valor ya 

depositado. 
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2. ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

(Del 1° al 25 de agosto) 

 

La actualización de información se deberá realizar en la Plataforma Educativa “IDUKAY”.  Se 

les enviará un correo para el ingreso a la misma.  Los estudiantes del Bachillerato, deberán 

registrar en sus datos un correo electrónico personal. 

 

3. ENVÍO DE DOCUMENTOS 

 

Desde la plataforma de Idukay, una vez que haya actualizado la información, deberá enviar un 

mensaje desde el módulo de notificaciones (ver guía).  Deberá adjuntar el Acta, el comprobante 

de pago de la matrícula, el Contrato de prestación de servicios educativos firmado, y el 

Compromiso de matrícula firmado.   

 

Tanto el compromiso como el contrato podrán ser descargados de la página web del plantel 

www.cemsa.edu.ec a partir del 05 de agosto del año en curso.  Por favor adjuntar una copia de 

la cédula de quien firma los documentos. 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

 Matrículas ordinarias: 17 al 28 de agosto de 2020. 

Matrículas extraordinarias: 1° al 05 de septiembre de 2020. 

 

 Pasados los plazos establecidos de matriculación, el estudiante no tendrá acceso a la 

nueva plataforma educativa, y por ende no podrá recibir clases. 

 

 El expediente académico deberá ser entregado en la Institución, de acuerdo al horario 

que se establezca en el mes de agosto, luego de que se hayan validados los datos dentro 

de la plataforma de IDUKAY. 

 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ESTAR DENTRO DEL EXPEDIENTE: 

 

PROMOCIONES LEGALIZADAS Y CERTIFICADOS DE MATRÍCULA, DESDE 

SEGUNDO AÑO DE BÁSICA HASTA EL ÚLTIMO DE ESTUDIO 

(ORIGINALES).  ANTES DEL PERIODO 2011-2012, SE RECEPTARÁN SOLO 

LIBRETAS ORIGINALES (no copias).  
 

 2 copias a color del carnet de vacunas. 

 Copia de la carta de luz. 
 Copia a color de la cédula del estudiante y papás (en la misma hoja de todos). 

 

 No se validará la matrícula, en caso de que no se adjunten todos los documentos 

solicitados (detallado en el punto 3, ENVÍO DE DOCUMENTOS). 

 

 

 

 

http://www.cemsa.edu.ec/
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Atentamente,  

 

 

 

 

DRA. GLADYS BÁEZ P. 

DIRECTORA GENERAL 

  

 

 

 

 


